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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO 

CONVOCADO POR RESOLUCIÓN UCA/REC164GER/2024, DE 9 DE 

SEPTIEMBRE DE 2024, DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, POR LA QUE SE 

CONVOCA PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO EN LA ESCALA 

TÉCNICA DE GESTIÓN, ESPECIALIDAD INFORMÁTICA, DE UNIVERSIDAD 

DE CÁDIZ, MEDIANTE TURNO LIBRE. 

 

 

En cumplimiento de lo establecido en la base 7.3 de la convocatoria indicada en el título, una vez 
finalizada la valoración del proceso selectivo, el Tribunal acuerda publicar el listado de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo, que se indica a continuación. 

 

Listado de aspirantes que han superado el proceso selectivo: 

 

ASPIRANTE 1º ejercicio 2º ejercicio 3º ejercicio 4º ejercicio Concurso TOTAL 
Justicia de la Torre, 
María del Consuelo 17,04 18,44 17,62 9,50 36,639 99,239 

 

 

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector en los plazos y formas 
que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

 

                                                                                                      LA SECRETARIA 

                                                                                    Fdo. D. José Ramón Abad Cárdenas  

               

        Vº Bº 

LA PRESIDENCIA 

Fdo. D. Abelardo Belaustegui González 

 


